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INFORME: A la señora juez, que el apoderado de la demandante informa que la 

factura de impuesto predial unificado del inmueble objeto del proceso ya obra en 

el proceso en memorial del 24 de abril de 2023, el Curador Ad-Litem designado en 

este asunto aceptó el cargo.  

 

Manizales, 09 de abril de 2024. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve de abril de dos mil veinticuatro 

           

PROCESO: PERTENENCIA -PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA 

DE DOMINIO 

DEMANDANTE: DIANA MARÍA PINEDA NIETO 

JHON JAIRO SALAZAR RAMÍREZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS de la causante LAURA QUINTERO 

DE ROMAN (REINEL, BEATRIZ, FRANCIA E. y MARCIORI ROMÁN 

QUINTERO) y herederos INDETERMINADOS de la misma, y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS 

ACREEDOR  

HIPOTECARIO:  

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, como entidad 

subrogataria del INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00130-00 

  

  Se agrega para los fines legales pertinentes el memorial que 

antecede proveniente del apoderado de la parte actora. 

     

  Tomando en consideración que el Curador Ad-Litem Doctor 

FERNANDO ANTONIO NARANJO ARIAS, aceptó la designación que se le hiciera 

para representar a LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la 

causante señora LAURA QUINTERO DE ROMÁN, cuyos herederos determinados son: 

REINEL, BEATRIZ, FRANCIA E. y MARCIORI ROMÁN QUINTERO y de las DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, se le advierte que queda debidamente posesionado 

del cargo, en la fecha en que se notifique este auto por anotación en estado, el 

termino de traslado de la demanda comenzará a contar a partir del día siguiente. 

Se ordena que por secretaría se le comparta el expediente digital. 

    

 

    Notifíquese, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ                
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 
 

No.   057 DEL 10 DE ABRIL DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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